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Núm.: CM-2023-090 

 

ACTA DE APROBACION 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 
Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 001/2023 por el Consejo del Poder Judicial, 
el día 04 de agosto de 2023, en horas laborables, se reúnen los órganos 

administrativos competentes para lo siguiente: 
 

ÚNICO: Aprobar la modalidad de contratación y designar los peritos del procedimiento 

de Compra Menor Núm. RI-CM-BS-2023-090, para la CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA APLICACIÓN DE PINTURA EN LA SEDE 

CENTRAL REGISTRO INMOBILIARIO, DIRIGIDO A MIPYMES. 

VISTO: El requerimiento de compras de la Gerencia de Infraestructura GI-0194-

2023 de fecha 24 de Julio del 2023. 
 

VISTA: La certificación de Apropiación Presupuestaria, de fecha 24 de julio del 2023. 
 
VISTO: Los umbrales para el año en curso, establecidos en el art. 151 del Reglamento 

de Compras y Contrataciones del Poder Judicial. 
 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que la 
solicitud está contemplada en el PACC 2023, y que los peritos propuestos por el área 
requirente cuentan con el perfil técnico necesario para la adquisición en cuestión, esta 

acta;  

DECIDEN: 

PRIMERO: APROBAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2023-090, 

para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANO DE OBRA PARA APLICACIÓN 

DE PINTURA EN LA SEDE CENTRAL REGISTRO INMOBILIARIO, DIRIGIDO A 

MIPYMES. 

SEGUNDO: DESIGNAR como peritos a los señores: Juan Ulloa, Supervisor de 
Mantenimiento; Eduardo Acosta, Coordinador de Mantenimiento; Jaqueline Jiménez, 

Encargada de Mantenimiento, para realizar las evaluaciones de las ofertas a ser 
presentadas en ocasión del procedimiento citado. 

 
SEGUNDO: AUTORIZAR al Departamento de Compras y Contrataciones el inicio de 
la contratación para la obtención del requerimiento citado. 

 
Firmada por: Ilsa Brewer, Gerente Administrativa Interina y Yohalma Mejía 

Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 
 

 

-Fin del documento- 
 

 


		2023-08-08T15:18:30+0000
	id-d393a1d7fc8ba710c1421159c35417b0##TVIA-FIRM-AOAG-OF1O-THKH-C169-1507-9104-50


		2023-08-08T15:21:29+0000
	id-f90c075233b59b2550869d921e5f39a8##CVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TKF3-0169-1508-0897-63


		2023-08-08T17:22:24+0200
	id-82e3c3c28b93483c0eb9557492a55d00##M5G4-ROAH-OF1O-TA85-2169-1508-1449-10
	139f27a3ffbe494093a17dfc195e3406




